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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO DE 

MONITOR/A BÁSICO DEPORTIVO (ESPECIALIDAD NATACIÓN) DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 

DEPORTES, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA Y SUS OOAA POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS DE LA 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO 

 

ANUNCIO 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de tres plazas de personal laboral fijo 

de plantilla oficial de mantenimiento del Patronato de Deportes, correspondiente a la OEP de 

estabilización del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA, por el procedimiento de concurso de 

méritos, de la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en la sesión de 30 de octubre de 

2024, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la valoración de méritos, 

conforme a lo establecido en las bases 4.3 y 5.1, de las de convocatoria: 

APELLIDOS  NOMBRE DNI 4.3.1.a 4.3.1.b. 4.3.1.c 4.3.2.i 4.3.2.ii TOTAL 

BLAS ORTIZ VICTOR ***5300** 0 0 0 0 0 0 

CUENCA GUTIERREZ Mª BLANCA ***4641** 0 0 0 0 0 0 

GONZALEZ VILLEGAS NOELIA ***4753** 0 0 0,54 0 0 0,54 

GUTIERREZ CABALLERO MARIA NATIVIDAD ***1049** 80 0 0 9 11 100 

HERNANDEZ MARTIN ALFREDO ***0189** 80 0 0 9 11 100 

HUERTA MEZQUITA MARIA PILAR DE ***9131** 80 0 0 9 11 100 

LOPEZ GARCIA SERGIO ***5430** 0 0 0 0 0 0 

 

SEGUNDO: El plazo para formular alegaciones es de CINCO días hábiles (art. 33, Ley 39/2015, de 1 

de octubre), a partir del siguiente al de la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de Edictos 

del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las cuales se presentarán preferentemente en el Registro General 

de Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) y deberán formularse 

por escrito y dirigidas al Órgano de Selección. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.: Felipe Pinel Sánchez-Aparicio 

 


